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DE LÀ

r»0?ÏSOA BB €®BB®SÀ
Artículo 1.° Lfts Isyea obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d Iss de Su ptomulgaoión, 
si en eUca no es dispusiese otra cosa. Se entiende bêcha la 
promulgación el ¿a en que termina la inserción de le ley 
en la-ifuceined^al.

Art, S.® La ignorancia de Isa leyes, no excusa de an 
onmplimiento.

Arfc.a.® Las leyes no tendrán efecto retroat^vo, si no 
Wspaaieren lo contrario. (Cádijo nwí weenie)

El Beai decreto de 4 do Enero do 1888 y la Real orden
6 de Agosto da 1591, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
*1 Merítura sin que los rematantes presenten los recibos 
de babor eatisieobo los derechos de inserción de los anun
cios do sabaatas en la &aeeta de Madrid y Bolitih OricuL.

°Fresteia iel Consejo le Ilísistros
(Gaceta del 33 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ce la EüiáriiaaáH
Reglamento

DE! I.A
Ley de saneamiento y mejora interior 

de las poblaciones

DISPOSICIONES OENERALES

E» OdanoBA f^^^.
Un mes., . j.,..9
Trimestre.,, ,,,826
Seis meses........................ 16 bO
Un año...............................>88

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR 

Fonaa os Cósdosa Pawta*- 
Un mes, d

Trimestre............................11 25
Seis meses., , . ■ . . 23 50
Udafio. .d5

ÍKuiufO nuito, 3S s£nftmc>t de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

NOTA IMPORTANTE.—Inmedia^ente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETrN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea al eitío da oostumbra, donna permanecerá 
bests el rocibo del número siguiente

distintos elementos que hayan de coas- 
tituirlas.

En el segando, también dividido en 
artículos, se preoisarén todas las con
diciones á que han de satisfacer los 
distintos materiales, su labra y mano 
de obra, no olvidando nada de cuanto 
haga relación á cada material deter mi- , 
nado, como sillería, ladrillo, osles, oe- 
mentos, mortero, hormigones, yeso.

t madera, hierro, etc. En el cap. 3.*, y 
' aou análoga distribución en, arbículcs, 
■ se darán todos los detalles necesarios 
j acerca de la ejecución de las diferentes 
j clases de obra en que hayan de entrar j 
1 los materiales del capitulo anterior, j 

tanto respecto dejas fundaoion83,ooino > 
para los alzados, no omitiendo respecto -

TÍTULO II
CAPÍTULOIV 

De loa proyectos 
Se completará esta representación 

gráfica con todos los perfiles transver
sales qne se consideren preaiaoa para 
confirmar las dasoripoiones de la Me
moria. í

Su escala podrá auméntar hasta el j 
tamaño natural, si así se creyere con- Í 
veniente, para hacer más visible algún J 
detalle importante de construcción. j

Terceío. Pliego de condiciones fa- j 
culiaíivas y econótnicas.—En la redao- i 
ción de este documento se sepe^rarán I 
en volúmenes distínt e los dos cóncep- | 
toa del epígrafe. El destinado á las con- j 
dioionee faoultativas habrá de dividir-J 
se eu dif .lentes capitLlos. 5

En el primero, que se dedicará a la j 
descripción de lúa obras, y en diferen- 3 
tes artículos, habrá de hacaree la dej 
cuantas entren á componer la reforma j 
ó saneamiento, desde las de demolioió.l i

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los Roiefines Ofiddlet se han de remitír al Jefe política 
' respectivo, por cuyo conducto se paesráu ó los editores de 
j los mencionados periódicos*
i (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.}

Loa seflores Secretarios cnidarAn bajo on mas estrecha 
i respena abilidad, de conservar los números de este Srietin, 
|, coleccionados para su enoaademación, que deberá verin- 
i curse,al final de cada ato.

■ AnvnSTBS OIA. Conforme con la condición 4.* Íel pUe- 
! go que ha servido de base para la subasta, no as insertará 
' ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo- 
1 ne» los intoresadea el importe de su publicación, á resón 

de 35 céntimos por línea o parte de.ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

operaciones que se consideren incluí- Y, por "dltimo, y teniendo también 
das en aada una, no olvidando Io que á la viata, como se d jo anteriormente,
puede hacer referencia á las partidas . el citado pliego de 1836, no dejará do 
que figuren en presupuesto por medías cousignarse que en estas obras, y paraque figoren en presupuesto por medios
aoiiliares y las partidas alzadas que 
también puedan apareoer en el mismo 
doouiaanto.

Para la redaootón de sate pliego de

los casos de caducidad, rigen también 
los preceptos de] dicho pliego de con- 
dioionea generales oomo legialaoión en*

‘ pistoria.
berá tenerse á la vista el de condicio ■ . 
nes generales para la contratación de 
obras piblioas, aprobadopor Seál de- 
oreto de 11 de Junio de 1886, que da- . 
berá regir también en esta municipal, , 
expresándolo así en el enoabezamiento 
an la parta que sea posible. j

Bespecto á las obras que hayan de ■ 
ejecutar se por el interés particular, la ! 
Administración deba conocer la época ]

Cuarto. Pre«Mpues/os.—Estos se 
compondrán de tres oapitulos: en el 
primero, dedicado á los ouadroe de pre
cies, aparecerán los de los jornales en 
la localidad, para Ias distintas clases de 
operarios y elementos de transporte; 
en el segando, el coate de loa distintos 
materiales por unidad métrica; y en el 
tercero habrán de rennirae los precios 
definitivos à qne resulten las diferentes 
nnidadee de obra por la aplioaoión alá las primeras, y cuando se presuma .I,dentro de la cual se oomprometa ésta •

que habrán de ser artificiales ó dificul- ! á dar principio á los trabajos, con la > valor de la llamada mano de obra deles 
tosas, todas las observaciones précisas * responsabilidad exigible en caso de no Í 
para prevenir accidentes. , e hacerlq, cuyos extremos se ptaoisarán 1

En cuanto á los alzados, se darán á^úi^tiios artículos necesarios.
conocer las reglas de buena construo- ; En otros distintos relacionados con 
oión á que haya de satisfacer la ajeen- | la inapeooión facultativa que, represen- 
ción de toda clase da fábricas, sistema 3 tundo á la Adminíatración municipal 
de asiento, grueso de juntas, cuajado * debe ejerce rea, se expresarán loa modos
de las mismas, etc. j y forma de comprobar .los replanteos

El pliego de condiciones económicas ^ de las. obras en general y particular, y 
admitirá diferente reda<jpión, según J^^odo da extender las certificados en
sean los Ayantamieutos ó Sociedades F.oopiprob^oJdpda haberío hachó, obii- 
y particulares los que inician el pansa- ? gaoión del conceeionario de sujetarse, 
miento y tratan de Üavarlo á cabo. En j oQ un todo al proyecto, excepción he
el primer caso, y con toda la extensión í cha de las modificaoiones que previa-
que su importancia reclama, habrán de Dúante fueren aprobadas, y para lo cual 
especificarse en diferentes articulos las ' habrán de segnirsa los mismos trámites 

“ que precedieron á la oonoesión. Tam- 
- bión so destinarán los artículos que se 
.¡'consideren precisos para señalar la 

J obligadón en que queda el dicho con

que su importanoia reolama, habrán de’

relaciones que se establezcan entre la 
Ádministraoión municipal y loa-non- ' 
tratiatae encargados de la ejecución do 
Ias obras, inspeooión à que éstas ha--¡ 
brán de estar sometidas, plazos p.ara : 
darles principio y término, con la res , la.previa aprobación del Inspector fa-, 

oultativo y recursos que contra las de
terminaciones de éste pueda entablar 
a'qn'él, él llegaran á ser inmotivadas.

En. todo presupuesto se coBsiguara
_ 1 pór lOÓ con destino á lá inspeeciÓn 

y movimiento de tierras, á las de cens- j época de certificar las - obras construí- »| de las obras, para el caso que ésta ten - 
truoción ó fábrica, expresando las di- J das y modo de verificar el abono de j ge que verÍficarae por la Junta Consnl- 
meusiones, forma y materiales de los i sus unidades, expresando las diferentes 8 tiya de Urbanización.

pousabilidad exigible en caso de no ? 
ejecutarías dentro de los que se ea- f 
ñalen ■-

También ae dedicarán loa articulos ^ 
necesarios pera precisar la manera y ji

»

a

Í

precios anteriores.
Si se tratare de unidades ya deter

minadas y con precio admitido y oo- 
rriente en la localidad, podrán susti- 
tuirae los anteriores onadros, números 
1 y 2, por otro que comprenda estos 
preqio», acómpotando dos justificantes 
de ser los admitidos, que los j'nteresa- 
dos reclamarán de las Corporaciones 
municipales, . .

Los presupuestos se obtendrán por 
la aplicación de los precios anteriores á 
los estados de oabicaoión que acompa
ñen á la Memoria. Podrán divid irse en 
■ecciones por zonas ó calles, formando 
los presupuestos parciales de las mis
mas, y compondrán el cap, 2.' A cada 
uno de estos presupuestos acompañará 
un resumen dividido en artículos por 
el orden siguientes: Expropiación, de* 
íñoliciones, explanación, urbanización, 
consíruceiones nuwas ÿ accesorios.

El cap, 3?, ó sea el presupaeato ge
neral, reunirá fos parciales en loa mis
mos articulos que lo hayan BÍdo,.óbte- 
niéndosa así el importe total de la obra 
para el preeupuesto de ejeoaoión mate
rial’ de la misma. El de contraía, qne 
habrá de constituir hoja independian
te, resultará, por la adición al aaterj^r^
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de loa diferentes tantos por ciento que j miemas, ya deecobiertos por insufioien- 
se oonsidere justo agregarle para gas- ! úja de los ingresos; en el primer oaso, 

1 por el procedimiento llamado moví-tos imprevistos, para los da dirección 
7 administración, beneficio industrial, 
amortización del capital, ©to.

Lo mismo éste que el anterior docu
mento, deberán estar fechados y firma
dos por el autor del proyecto.

Art. 31. La relación completa de 
todos loa bienes y derechos de que ha
bla este apartado de! artículo 17 de la 
ley come nzará con la de loe solares ex- 
propiables en todo ó parte, numerán
dolos oerrelativameute, con expresión 
desús linderos, superfioi© y nombre 
del propietario, así como de lag oons- 
trnooiones más ó menos provisionales 
que en ellos puedan existir. En rala- 
oión separada aparecerán análogos da
tos para Ias oonstruoeJones urbanae, 
también correlativamente, agregando 
el estado dei predio, clase de fábrica, 
pisos de que consta y destino á que es
tá aplicado. Para las oonstruooion es in
dicadas, y como anexo, se acompaña
rán plantas y akadosan escala de IjlOO 
para éstos y de 1(200 á 1(200 para las , 
plantas. i

Lo mismo respecto d© los solares que | 
por lo que afecta á las oonstrncoiones, ' 
se hará constar en documento separado ■ 
y para cada finca, conservando la mis ; 
ma numeraoión correlativa, los dere- i 
chos que sobre tales predios existan, ' 
manifestando para los reales los nom - i 
bree de cuantos ejerzan verdadero do- í 
minio sobre tales predios, esl oomo Jos j 
do aquellas personas ó ooteotivid ades 
con derechos de aervidombre, neufruo- 
to, uso, habitación ó cualquier otro que j 
aparezca inscrito en el Registro de la J 
propiedad, haciendo notar todas las ’ 
circunstancias que los acompañen, de- í 
finan y determinen claramente. j

Respecto á los derechos de tos arren- i 
datarios, también a© acompañará reía- ' 
ción de cuantos los tengan para recia- j 

mar perjuicios, con arreglo à lo expre- i 
sedo en el tít. 2.® de este reglamento, : 
detallando los conceptos por que pue- í 
dan hacerlo. f

(Se coniinuará.) j

/

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 603
REAL ORDEN

limo. Sr.: Existen en algunss Cajas 
especiales de primera anaeñsnza canti
dades procedentes de ejercicios cerra
dos, las que no ee han aplicado á satis
facer tos débitos á los Maestros de los 
respectivos pueblos, por no correspon
der los ingresos al ejercicio del presu- 
pnesto municipal del año económico á 
que pertenecen los créditos, ó por ser 
insuficientes para cubrir la sorna á que 
ascienden las cantidades por personal y 
material de un trimestre.

Estas causas no pueden justificar la 
dilación de pegos de Ias exietenoias en 
Isa Cajas, antee al contrario, acusan 
inobservancia de las disposiciones con
tenidas en loe artíouloe 21, 25, 27 y 30 
de la Real orden de 8 da Noviembre 
de 1882, puesto que, liquidadas las cu en - 
tas corrientes de un ejercicio, han de
bido pasar á la cuenta del año econó 
mico siguiente como resultas, ya fue
ren existencias, cualquiera que sea la 
censa qae hubiese dado tugar á las 

S

mientos de fondos, ó en el segundo 
cat gando á Ia cuenta el déficit. Refun
didas en cada ouenta las cantidades 
que pasen á la misma como resultas 
con las del ejercicio dsl presupuesto 
respectivo, han debido tibrarse tan pron
to oomo está reconocido el débito en 
concepto de tales resultas.

Y eu vista de las reclamaciones da 
los Maestros de Mola, provincia de 
Muro a, y otros que ee anouentran en 
casos análogos;

S. M. el Ray (Q, D. G.), y en su 
nombre la RkíNA Regente del Reino, 
ha tenido á bien dictar las disposicio
nes siguientes.'

1 .* Las Juntas provinciales do lua- 
trucoión pública que no hubiesen he- 
cho la liquidación do Ias oueutas oo- 

| rrientea de cada ejercicio la praotioa- 
' rán inmediatameute, dando principio 
; por el primer año ©conórntoo que falte 
í liquider, ó desde el año 1882 á 1883 

ha.ste el 1896 á 96 inclusive.
2 .* Las existencias que resulten en 

Caja de cada año pasarán á la cuenta 
: corriente del siguiente, deseargándoías 
: por medio do libramiento á favor deí 
¡ Cajero y reingresáudolas por medio de 
: cargarérns de formalización.

3 .' Determiuada la cantidad que 
resalte como exietenoias, ee aplicará 
al pago da los débitos declarados como 
atrasos en virtud de la base 2.* delà 
Beal orden de 1.® de Mayo último, dan
do preferencia á la prioridad de tri
mestres, y al sueldo, retribuciones coa- 
venidas y alquileres, y cuidando de 
que se hagan los descuontoe que de
termina ia ley de 16 de Julio de 1887, 
y desde este año económico según ls 
situación de oade Escuela en los tri
mestres á que ee refiere el pago.

4 .' Si satisfechos los descubiertos 
por el erden ya expresado quedase re
manente, se aplicará al pago del mate
rial, deduciendo primero el 10 por 100 
del importe de cada trimestre, como re- 
aurso á tos fondes de otases pasivas 
del Megisterio, según la ley citada, y 
después ai pago de las coentas justifi- ■ 
cadas que hubiesen presentado los ! 
Maestros.

6 .* Los créditos con destino á ma
terial no invertido ni justificado, se 
considerarán caducados en la forma 
que determina la Real orden de 20 de 
Abril de 1873, á excepción del 10 por 
100 de loe mismos, con destino á los 
fondos de jubilaciones del Mrgisterio.

6' Si Ias existencias en la Caja no 
alcanzaran á extinguir loa débitos, los 
Gobernadores cuidarán de que se cum
pla lo preceptuado en el Real decreto 
de 19 de Abril último y disposiciones 
posteriores.

7 .* y última. En el término de dos 
meses, á contar desde esta fecha, que
darán publicadas en ¡os Boletines Ofi
ciales de las respectivas provincias las 
liquídaoíones que ae hayan prooticado 
y los pagos hechos por conaecuancia de 
las mismas. Transcurrido ©ate plazo, se 
procederá á las investigaciones de las 
cañase ocasionales de la demora por to 
dos loa medios que este Ministerio esti
me conveniente, exigiendo además las 
reaponsaí ilídades á qae hubiere lugar. 

De Raal orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Madrid 16 de Febre 
ro do 1897.—Linons Bivas. 
Sr. Director general de lustmooíón pú

blica.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Cimtlar núm»ro 639
Por decreto de esta fecha he acor

dado levantar todos loa Comisionados 
Interventores que se hallan en la ao- 
tnalidad en los pueblos ds la provincia 
gestionando la reoandaoión del con
tingente.

Lo que he díspeesto se haga público 
por medio de esta oironlar para cono
cí mi en to de loa Alcaldes respectivos.

Córdoba 23 de Febrero de 1897.—El 
Presidente^ El Marqués de las Esca
lonias,

JEFATURA DE MINAS
Núm. 646

Número del expediente 3693

Minas

Don Tomás Merino y Bonés, Inge
niero Jefa del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Serafín 

Gálvez Sánchez, vecino de Linares, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 10 
del oarrionte, Solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina de 
nomiuada “Sau Lnis,„ de mineral co
bre, sita en el término ds Montoro y 
sitio conocido por la Parra, en la dehe
sa de Espeñares, propiedad de don 
Juau de la Bastida, que linda al E. S. y 
N. con dicha dehesa, y al 0. con la de
hesa de don Pedro Medinaj cuyo regís 
tro le ha silo admitido por deoreto del 
señor Gobernador de 12 del actual, sal 
Vü mejor derecho, bajo la siguiente do- 
signaoión: Se tendrá por punto de par
tida nú mojón que existe en el arroyo 
de Marzabal á la derecha del mismo, y 
de este ai N. se medirán 600 metros co
locando la 1.* estaca; de esta al E. ee 
medirán 100 metros colocándoee la 2.“; 
de esta al 0. se medirán 160 metros oo- 
locándose la 3 *, y de esta el S. se me
dirán otros 150 metros colocándoee la 
4.*, quedando asi cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias que ee soli
citan.

Lo que se publica do orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaoiones, con- 
for;(>e al ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello,

Córdoba 16 de Pobrero de 1897.—El 
Ingeniero Jefe. Tomás Merino.

i

AYUNTAMIENTOS
SANTAELLA 

Núm. 697 
Don Taan del Moral Quijones, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago sabor: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre- 
viamente censurado por el señor Re
gidor Sindico, el presupuesto adioio- 
nal respectivo al presente ejeroioio©co- j 
nómico de 1896 á 97, queda expuesto | 
ai público por espacio de quince dies, 1 
en la Secretaria da este Municipio, en 
oumplimieuto y á los efectos de la vi- j 
gente ley mnntaipal.

Santaella 19 de Febrero de 1897.— 
Juan del Moral.

BELMEZ 
Núm. 698

Don Rafael Garcia Villalva, Alcalde 
tacional de esta villa.
Hago saber: que formado por 

misión de Haoienda, censurado 

congti-

la Go- 
favo-

rafal emente por el señor Regidor Sín
dico y aceptado per el Ayoatamiento 
el proyecto de presapneeto ordinario 
de ingresos y gastos de este Manioi- 

pió, para el próximo año eoonómioo da 
1897 A 38, guada expuesto ai público 
por qaince días, en esta Secretaria mn* 
nioípal, A fin de que ei vecindario poe- 
da examinarlo y producir contra el 
mismo las reola te aoiones qae estime 
convenientes.

Belmez 20 de Febrero de 1897,—Ra
fael Garda Villalva.

I Número 699
! Hago eaber; que foimado por la Co- 
Í misión de Hacienda, censurado favo- 
1 rablemente por el señor Regidor Sin- 
j dico y aceptado por el Ayuntamiento 

©I presupuesto adioioael al ordinario 
de este Municipio y presente año eco
nómico, queda de manifiesto por quin
ae días, en la Secretaría municipal, á 
fin de que el vecindario pueda exami
narlo y producir contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Belmez 90 de Febrero de 1897.— 
Rafael Garola y Villalva.

j CARCABUEY
1 Núm. 600
* Doa Francisco Cabero Solis. Alcalde coaeti- 
j tacioaal de esta vilia.
4 Fijadas por el Ayuotamiento de mi 
t presidencia, previa ceasora del señor 
Î Regidor Síndico, las cuentas munici

pales de «eta villa, perteaeoiantea al q 
ejeroioio económico de 1896 á 96, que- 

j dan al público por quince días, en la 
j Secretaría Capitular, en cumplimiento 
j y á los efectos del art, 161 de la vi- 
1 gente ley municipal,
5 Carcabuey 19 de Febrero de 1897,— 
î P. Cubero,

Número 601
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, previa cena ara del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1897 á 98, 
queda ai público por quince días, en la 
Secretaria Capitular, ea oumplimiento 
de lo dispoeato por el art. 146 de la vi
gente ley munioipa!.

Caroabey 19 de Febrero de 1897,— 
F. Cubero.

SANTA EUFEMIA 
Núm. 606

Don Manuel Guillermo Somero Caballero, 
Alcalde presidente del Ayuntamiento oons* 
titf clonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial formado 
por esta Alcaldía, en oonoordanoia á 
lo dispuesto por el reglamento vigen
te, queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por el término 
de ocho días, al objeto que los indas- 
triales comprendidos en el mismo pne* 
dan formular las reolamaoionea que 
crean procedentes.

Santa Eufemia á 19 de Febrero de 
1897.—El Alcalde, Manuel G. Roma-
ro.- 
nez.

Eí Socrítario, Crispiniano Jimé-

MONTEMAYOR
Núm. 607

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cOns- 
titncioaal de esta villa.
Hago saber: que práotioada le reoti- 

fioaoión anual del padrón industrial de 
este término, que ha de servir de base 
para la formación de la matrícula del 
próximo ejeroioio de 1897 á 93, se 
anuncia al públioo por término de ocho 
días, à contar desde esta fecha, par* 
oír durante el mismo las reoiamaoio- 
nes oportunas.

Montemayor 20 de Febrel o de 1897. 
—Salvador Carmona.
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staciistioa

Núm. 581

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Febrero

PARROQDIAS SEXO ÉSTADO EDAD ÉNFEEMEDADES

San Andrés 
Sau Fedro 
San Nicolás

Varón 
Idem 
Idem

Casado 
Soltero 
Casado

67 años
15
66

Lesión valvular
Disparo de arma de fuego
Cistitis

DIA 17 DE FEBRERO

Córdoba 17 de Febrero de 1897,—El Secretario, Manoel Varo.—V.’B.®: El 
Alcalde, E, Alvarez.

San Lorenzo
1
Varón Casado

¡67 años
Miocarditis

S&H Hiooíág Idem Idem ¡66 Aneurisma
Sau Francisco ¡Hembra Viuda 70 Derrame seroso

CASTRO DEL RIO 
N&m. 60S

Don Pedro Qaintoro Castillo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que practicada la recti 

fioaoión del padrón industrial de este 
término, que ha de servir de base para 
la formación de la matricula del próxi
mo ejercí Old de 1897 à 98, se anuncia 
al público por término de coho días.
para las oportunas reolamaoiones.

Castro del Río 20 de Febrero
1897.— Pedro Quintero,

de

ALMEDINILLA
Núm. 60»

Don Antonio Vega, Alcalde de esta villa.
Hago saber: que en cumptimieuto de 

los articulos 1.* y 2'” d«l Real decreto 
de 23 de Febrero de 1893, ha sido for
mado el padrón industrial de este tér
mino municipal, comprensivo por ca
lles, plazas y demás vías públicas, si
guiendo la numeración correlativa de 
loa edificios ó locales, de tes personas 
que ejercen en el mismo término pro
fesiones, artes ú oficios, industrias ó 
oomeroio, con expresión da la tarifa, 
clase y número en que debe estar oom- 
ptendida la industria ó la exenoión, 
quedando el mencionado documento 
expuesto al público por el plazo de ocho 
filas, en Is Secretaría mnoioipal, de 
uonformidad á lo que el art. 7.“ del ci
tado decreto preceptúa.

Almedinilla á 19 de Febrero da 1897. 
'El Alcalde, A. Vega.

MONTALBAN
Núm. 610

Don Pedro Sillero Ruiz, Alcaide constitucio- 
ual de esta villa.
fi^go teber: que formado el apéndi

ce al amiUaramiento de la riqueza de 
este término, que ha de servír de baso 
para la derrama de ia contri bu cióu por 
fincas rústicas y urbanas del próximo 
año ecoDÓmico de 1897 á 98, queda de

n ^° A®i“o® dise, en la Seore- 
*'P'*“*®^ para que los oontriba- 

? ®xamiiiarlo y hacer las 
^M estimen oportunas. 

Montalbán 20 de Febrero de 1897. 
—Pedro Sillero Raíz,

Número 611
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
viamente oansurado por el señor Regí.

Sanidad,
Gabriel Eueda.

dor Síndico, el presupuesto adioional 
al ordinario del aorriente año eoocómi
co, queda de manifiesto al público por 
quince días, en la Secretaría Capitular, 
en cumplimiento y á loe efecLos de la 
vigente ley municipal.

Montalbán 20de Febrero de 1897.— 
Pedro Sillero Ruiz.

: PEDROCHE 
| Núm. 613
’ Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu- 
5' Cional de esta villa.

Hago saber: que el proyecto de pre- 
j supuesto adicional al ordínario delejar- 
s oicio corriente, aprobado por el Ayon- 
Í tamiento de mi presidencia, previa oen- 
1 sura del Sindico, queda expuesto al 
j público en la Secretaria municipal, por 
1° espacio de quince días, á contar desde 

el en que aparezca Inserto este anuncio 
en 91 Boletín Oficial de la provincia, 

j en oumplimiento á lo que dispone el 
j art. 146 de la ley municipal.
f Pedroche 21 de Febrero de 1897.— 
! José Morillo Tirado.

j Número 613
i Hago saber: que eí proyecto de pre- 
i supuesto ordinario para sl ejercicio 

próximo de 1897 á 98, aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría mn- 

j nicipal, por espacio de quince días, á 
1 contar desde el en qua aparezca inserto 
J este anuncio en el Bolktim Oficial de 
, la provincia, en cumplimiento á lo que 
i dispone el artículo 146 de la ley muni- 
j oipal.
) Pedroche 21 do Febrero de 1897.— 
j José Morillo Tirado,

BLAZQUEZ
Núm. 614

Don Gabriel Rueda Trujillos, Alcalde cons- 
titucianal de esta ciudad.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna contra las 
listas de electores para Compromisarios 
en la de Senadores, formada para el 
año acto si, »1 día primero de Enero y 
publicadas en el Bolktih Ovioial de la 
provincia numero 19, correspondiente 
al día veinte y dos de Enero último, el 
Ayontamiento de esta villa, en sesión 
de veinte y tres de expresado mes, 
acordó por unanimidad declararías nl-

i

timadas definitivam ente en la misma <

forma que aparecen insertas en expte- I vacantes, varies acebuohes y 
sado día. I árboles frutales; linda á Norte

Blázquez 18 de Febrero de 1897,— 1 herederos de doña Antonia

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 592

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Jaez de primera inataucia de eáta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, se siguen autos relación ju
rada á instancia del Procurador don 
Francisco Quesada Morales, contra do
ña Isabel Lara León, esposa de don 
José Romero Lara, sobre cobro de pe
setas, en los cuales, por providencia de 
hoy, he mandado sacar á pública su
basta para su venta, por término de 
veinte días, por segunda voz y con Ia 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
tipo de su tasación, los bienes siguien
tes;

/ 
!

1 Tres octavas partea proin- 
divisas de la casa número do- 

j oe de la calle de Córdoba, de 
1 esta ciudad, que el todo de 
| ella linda por la derecha en- 
i trando con la número diez, de 
j donjuán Angel Lam Alcaide;

■ por la izquierda con la da los 
herederos de don Manuel Rol
dan, y por el fondo con la de 
Luis Barbado; habiendo sido 
tasadas en cinco mil cien pe
setas y la rebeja hecha del 

1 veinte y cinco por ciento,que
dan en tres mil ochocientas 

! veinte y oínoo pesetas,
1 Tros octavas partes, tam- 
' bien proindivisas, de la casa 

número siete de la expresada 
calle Córdoba, que linda el 
todo por la derecha entrando 
con la del número nneve, de 
don Juan Antonio González 
de Canales; por la izquierda 
con la de don Francisco Cale
ro Fimia, número oiaco, con 
la que también Hoda por so 
fondo; alendo su precio, hecha 
dicha rebaja, el de cuatrocien
tas cincuenta y dos pesetas 
veinte y cinco céntimos

Una posesión de olivar de
nominada Padres-Leones,que 
radios en la sierra da este tér
mino, pago de CaeiUaa de Ve- 
lasco y sitio Valle de ia Ne
gra, con cabida de onatro hec
táreas, veinte y ocho áreas y 
cuarenta y nueve centiáreas, 
en cuyo espacio se compren
den cuatrocientos etnenenta 
y siete olivos, veinte y nueve 
posturas y cinco plazasvaoias; 
linda á Norte don Antonio 
Garijo Lars; pe Levante con 
el regajo conocido por el del 
Valle de la Negra; por Sor 
Joan León Fernández, y por 
Poniente con terreno montuo
so de la posesión de la Ladro- 

3826

462 26

ñera; siendo su precio, hecha 
expresada rebaja, el de cuatro 
mil seiscientas cinco pesetas. 4606 

y una suerte de olivar radi
cante en la propia sierra y pa
go,sitio de los Lorenzos, com
puesta de las besanas llama
das Viñuela,Primera y Segun
da de ia Umbría del Tinaho, 
oon una extensión superficial 
de veinte hectáreas,tres áreas 
y quince centiáreas, pobladas 
oon ciento cincuenta y ocho 
olivos viejos, dos mil cuatro 
posturas, ciento veinte plazas

Osuna Madueiio; per Levante 
coa el arroyo de los Lorenzos 
y herederos de Diego Tacas; 
à Sur con postural llamado de 
Martin, perteneciente hoy à 
doña Manuela Lara León, y 
besanas Cerrillos de Enme
dio, correspondientes à loa 
herederos de doña Antonia , 
Lara y León, y & Poniente 
con la besana denominadaCe- 
rro de les Colmenas, con los 
patines del caserío y besana 
llamada Lobera; siendo su va
lor, hecha la repetida rebaja, 
el de diez y seis mil ochocien
tas noventa pesetas. J6890

Total. . . 26772 2S

Habiéndose señalado para su remate 
el dia seis de Marzo venidero y hora 
de las diez de su mañana, en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza de Isabel II, número 8; sdvir- 
tiéndose

1 .® Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partea 
del tipo fijado.

2 ." Que para tomar parte en la ea- 
baeta deberán loe licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do, ó en el Establecimiento destiuado 
al efecto, ana cantidad igual por lo 
manos al diez por ciento efectivo del 
tipo fijado, ein cuyo requisito no sarán 
admitidos.

3 .* y que no se ha suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan.

Dado en Montoro á nueve de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José Garola Valdecasas,—El actuario» 
Licenciado Juan Miguel Criado.

Núm. 593
Hago saber: que en las diligencias 

de relación jurada que se siguen en 
este Juzgado y por la Escribanía qne 
despacha el infrascripto habilitado que 
refrenda, á instancia del Procurador 
don Francisco Quesada Morales, contra 
don José Romero Lara, corno marido 
de doña Isabel Lara León, he mandado 
sacar á pública subasta para so venta, 
por segunda vez y término de veinte 
días y con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento del tipo de su tasación, los 
bienes siguientes:

1.* Una suerte de olivar 
en la sierra de este término, 
pago de Casillas de Velasco, 
sitio de los Lorenzos; linde 
por Norte oon olivos de la 
besana Cerro Colorado; al Le
vante olivar da doña Manuela 
Lara León; al Sur reato de la 
besana llamada Solana frente 
á la fuente, y á Poniente con 
olivar de los herederos de do
ña Francisca León, en coya 
demarcación se comprende ia 
cabida de cinco hectáreas, 
cuarenta y tres áreas y veinte 
y seis centiáreas, pobladas 
oon seiscientas ocho plantas 
de olivo, catorce plazas va
cías, seis álamos blancos y 
tres perales,séptima parte pro- 
indivisa en la fuente princi
pal y sus dos pilas, que se ha
llan en loa olivos de doña 
Francisca Serrano León, y 
también igual partioipaoión 
en el Raso de las chumbas y 
del corral de) tinaho, que se 
halla á la espalda del molino; 
habiendo sido tasada en dos 
mil trescientas dos pesetas, y 
hecha la rebaja del veinte y 
cinco por ciento, quedan en
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mil Beteoientae veinte y seis 
pesetas oinoaeata eéntiáioB. 172€ 50

2 .* Otra soerte de olivar 
en el mismo paraje que la an
terior y confina por el Norte 
con olivos de loe herederos de 
doña Antonia Osona Ma due- - 
fio; at Levante arroyo de los 
Lorenzos y olivos de los here
deros de doo Diego Vacas; al 
Sur poetara! nombrado el de 
Martin y besana Cerrillo de 
En medí o, y ai Poniente olivos 
de la besana Cerro de las Col
menas, con los plantíos del ca
serío y besana Lobera, oom- 
prendiéndose en este predio 
las besanas Vifiuela, Primera 
y Seganda de la Umbría del 
Tinaho, en onya demaroacién 
ee contiene la cabida de vein
te hectáreas, tres áreas y 
quince centiáreas,poblad a con 
ciento oincnenta y ocho oli
vos, dos mil castro postaras 
de diferentes edades, ciento 
veinte plazas vacantes, ace
bnches y árboles frntaleS y en 
la casa de e^ta finca tiene la 
tercera parte proindivisa y 
en la molina aceitera encla
vada en esta posesión tiene 
la séptima parte,tambien pro- 
indivisa; habiendo sido apro 
ciado todo en veinte mil tres
cientas oincnenta y tres pe
setas, y hecha la rebaje ex
presada, qneda reducido el 
valor & pesetas 16264 76

Habiéndose sefialado para su remate 
el dia once de Marzo próximOi á las 
diez de sn maúans, en la sala Au
diencia da este Jozgado; advirtién
dose

l? Que no ee admitirán poetaras 
que no cobran las dos terceras partes 
del tipo fijado, '

S .” Que pera tomar parto en la en 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa dal Juzgado, 
ó en el Eatablecimiento destinado al 
efecto, ona cantidad ignat por lo me
nos ai diez por ciento efectivo del tipo 
fijado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

S ." Y que no se ha suplido previa- 
mente le falta de títulos'de propiedad 
de (os bienes que se subastan.

Dado en Montoro á diez y seis de 
Eebreró de mil ochooiontoa noventa y 
siete,—José García Valdecasas,— Por 
mandado de su sefioría, Licenciado 
Joan Miguel Criado.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE PRIEGO

Núm. 605
Edicio de segunda subasla

Don Antonio Luqoe y Siles, Subalter
no del Agente ejeoativo por débitos 
en favor de la Hacienda,
Hago saber: qae ea virtud de la pro- 

videnoia dictada en 18 de Febrero de 
1897, en el expedients general de apre
mio que se sigse en este distrito por 
debito de oontribaoión territorial y ar
bans, correspondiente al afio económi
co de 1895 á 96, se sacan á pública sq- 
basta por segunda vez los bienes in- 
maebles qae á oontinaaoión se ex
presan:

Capitaliza
ción

Pts. Cts.

Don Francisco Bares Mon
tes, partido de les Navas,—

Una casa en las Navas, dentro | 
dé ona fanega y tres celemí- j 
ues de tierra, propias de este i 
deudor, capitalizada en ciento t 
ochenta y siete pesetas oin- I 
caen te oéntimos, y retasada t
en ciento veinte y cinco pe- j
setas 125 |

Don Isidoro Ordoñez, par- |
tido de las Navas.—Una casa i
en las Navas, que linda por |
abajo y espalda Otra de Juan 
López Oomino, y por arriba 
el camino de Aiéjarinejo eh 
este término, capitalizada en 
ciento veinte y oinco pesetas, < 
y retasada en ochenta y tres '
pesetas treinta y cuatro cén
timos 83 34

Don Juan Mateo Bermudez 1
Pérez, partido de las Navas, 1
—Tres cuartas partes de casa f 
en las Navas, que linda el to- t 
do por los cuatro plintos car- t 
dinales con tierras de Pedro |
López Barea, en este térmi- | 
no, capitalizada en treecien- t 
tas pesetas,y retasada en dos- 5
oientas pesetas 200 |

Don Antonio Ordofiez Hi- | 
nojosa, partido de Lagunillas.
- Media casa en LegnuiUas, í 
dentro de tres y media fane- I 
gas de tierra, propias de este j 
deudor, en este término, capí- J 
talizada en doscientas oin—. T 
cuenta pesetas, y retasada en 1
doscientas ocho pesetas trein- t
ta y cuatro céntimos „ 208 34 j

Don Remigio Faez Gonzá- 5 
lez, aldea de Zamoranos.— f 
Una casa en Zamoranos, que | 
linde por la derecha entrando ’ 
con Zoilo Matas; izquierda Pa j
blo Ordofiez, y espalda con 
Zoilo Matas, ea ,esto térmi
no, capitalizada en seiscien
tas veinte y cinco pesetas, y 
retasada en cuatrocientas ca
torce pesetas sesenta y siete 
céntimos 414 67

Dcó Padro Comino Lopera, 
partido de Lagunillas.—Una 
fanega y nueve celemines de 
tierra secano en las Laguni
llas, que lindan al Este otras 
de Ricardo Osuna; Sur de 
Francisco Comino; Oeste el rió 
y Norte el partidor, en este 
término, capitalizada en cien
to cincuenta y ocho pesetas 
ochenta céntimos, y retasada 
en ciento oinco pesetas ochen
ta y siete céntimos 105 87

Don José Escobar Gonzá
lez, aldea de Zamoranos.— 
Dos fanegas da tierra secano 
en la Montijana, que lindan al 
Este otras de Joan Bautista 
Pareja; Norte y Sur de este 
deudor, y Oeste el cerro de la 
Montijana, en este término, 
capitalize da en mil quinientas 
cuarenta pesa tas, y retesadas 
en mil veinte y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos 1026 67

Don Antonio Linares Mar
tos, por colecturía da Cape
llanías.—Cuatro fanegas y dos
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oelemines de tierra olivar y 
Zumacar en el Cañar de Loza
no, y lindan aí Este otras de 
los herederos de Francisco 
Pérez; Norte de los de Mateo 
Roldán;3ar de Felipe Gómez, 
y Oeste la servidumbre, en 
este término, capitalizada en 
ouatrocieutas ochenta pesetas 
y rebasada en treeciéntas vein
te pesetas

Doa Timoteo León Palomi
no, aldea de Campos. Una 
fanega y dûs celemines de tie
rra secano, situada en los Lla
nos del Ratón ó de la Cuberti
lla; lindan por el Norte el ca
mino de la Cubertilla; al Este 
la suerte número 6 que lleva 
Francisco González Molina; 
Sur el camino de los Valdi- 
guelos, y Oeste el haza núme
ro 4, que igualmente lleva Jo
sé García Ortega, en este tér
mino,capitalizada en trescien
tas setenta y cinco pesetas y 
retasada ‘en dósoientas oin - 
cuenta pesetas

Dou Ju'ián Molina Serra
no, calle Bíléu.—"Una fanega 
y ocho celemines de tierra 
vifia en la Callada de las Mer
cedes, que lindan al Este da 
Agustín Galvez; Oscte Eulo
gio Carrillo; Sur de Domingo 
Amores, y Norte el arroyo, 
en esta término, capitalizada 
en doscientas veinte y cinco 
pesetas y retasada en ciento 
cincuenta pesetas ,. . 150

La suba-ita sa celebrará ea las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, el día 26 
de Febrero de 1897, desde las doce de 
su mañana á la una de su tarde.

Pera conocimiento general se ad
vierte:

l .** Que los deudoras puedan librar 
sus bienes pagando el principal, recar
gos y costas, antea de cerrarse el re
mate.

2 .’ Que será postara admisible por 
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el principal, recargos, costas y gastos 
en el procedimiento, con arreglo al 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893.

3 .“ Que los títulos de propiedad que 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigír otros y que si se careciesen de 
ellos se suplirá la falta en la forma que 
prescribe la regla 6,“ del art. 42 del re
glamento de Is ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuales 
después se te descontarán de! precio' 
de la adjudicación los gastos que ha- ! 
yan antioipado.

4 .“ Que los ramatantss se obligan 
á entregar en el aoto.de la subasta el 
importe del principal, recargos y gas
tos del procedimiento ejecutivo que 
adeuden toa contribuyentes de quienes i 
procedan las fincas embargadas y hasta ' 
el completo del precio del remate, en ¡ 
la oficina de la Agenoia,'ante8 del otor- 1 
gamiento de la escritura, según dispo- j 
neu los artículos,.37.y 39 de la Instruo- 
ojón de 12 de Mayo de 1888, j

Lo que ee anuncia al público en cum- j 
pUmiento á lo'dispuesto en la regla 4.* ' 
del artículo 37 citado. ,

Priego 19 de Febrero de 1897.—El 
Agente subalterno, Antonio Luque y 
Siles,

Sección de anuncios

Con sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
Id. para revisión de 

' los tres años ante- 
[ riores; id. para el jui- 
[cio ante la comisión 
mixta de recluta- 

! miento; filiaciones; 
¡ certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Los certilicados
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le- 

í trades 18.
Los pedidos se re- 

¡ miten á vuelta de co- 
! rreo.

Impronta del DIABLO DE CÓRDOBA
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